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8555 REAL' DECRETO 65311985. de 19 de- abril. sobre
traspasa de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de ll'fadrid en materia de
deportes.

Por Ley orgánica 6/1982. de 7 de julio se autorizó la constitu
ción de la Comunidad Autónoma de Madrid, culminando así el
proceso autonómico iniciado por la Diputación' Provincial. al
amparo de lo previsto en el artículo 143 de la Constitución, y por
Leyor¡ánica 3/1983. de 25 de febrero. se aprobó el Estatuto de
Autonomía de la citada Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo. previsto en. la disposición transitoria
segunda, del mencionado Estatuto. la Comisión Mixta de Transfe
rencias constituida de acuerdo con el Real Decreto 1959/1983, de
29 de junio, y disposiciones complementarias, adoptó en su
reunión del día 26 de septiembre de 1984, el oportuno acuerdo en
materia de deportes, cuya virtualidad practica exige su aprobación
por el Gobierno, mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número
cinco de la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono·
mia de la Comunidad de Madrid, a propuesta de los Ministros de
Cultura y de Administración Territorial y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 17 de abril de 1985.

DISPONGO:

Artículo l.o Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
pre~ista en la disposición transitoria segundt" del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de MadDd, de fecha 26 de septiembre
de 1984 por el que se transfieren funCiones del Estado en materia
de Deportes a la Comunidad de Madrid y se le traspasan los
correspondientes Sc;rvicios e Instituciones y medios personale~
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de....8Quellas.

Art. 2.0 Vno.-En consecuencia, quedan transferidas a la
Comunidad de Madrid las funciones a que se refiere el acuerdo que
se incluye como anexo 1 del presente.Real, Decreto y traspasados a
la misma los servicios y los bienes, derechos y obligaciones, así
como el personal, créditos presupuestarios, que figuran en las
relaciones adjuntas al propío acuerdo de la Comisión Mixta, en los
~rminos y condiciones que allí se especifican.

Dos. En el anexo 11 de este Real Décreto se recogen las
disposiciones legales afectados por la presente transferencia.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectividad a partir del dia I de enero de 1985 señalado en el
acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de Que el
Ministerio de Cultura produzca Jos actos administrativos necesa&
ríos para el mantenimiento de los servicios, en el mismo régimen
y nivel de-funcionamiento que tuvieran en el momento de la.
adopción del acuerdo Que se transcribe como anexo 1 del presente
Real Decreto. hasta la fecha de publicación del mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen como
bajas efectivas, con arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en
los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de
Economía y Hacienda a los'conceptos habilitados en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una yez Que
se remitan al Departamento citado por parte de la oficina presu
puestaria del Ministerio de Cultura, los certificados de retención de
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

An. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».,

Dado en Madrid a 19 de abril de 1985.

lUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOse DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO ¡

Doña Concepción Tobarra Sánchez y Doña Guillermina Angula
González, Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la

.disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid,

CERTIFICAN:

1. Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día
26 de septiembre de 1984 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad de Madrid de las funciones y servicios del Estado en
materia de depones. .
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2. Que el dia 9 de abril de 1985. el Presidente y VicepreSIdente
de la Comisión Mixta prestaron expresa conformidad al referido
acuerdo, en los tétminos que a continuación se. reproduce:

A) Referencia a normas constitucionales. estatutarias y legales
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su articulo 148, establece Que las Comuni
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de
promoción del deporte y adecuada utilización del ocio (apartado .1,
número 19). En el articulo 149 reserva al Estado la competencla
exclusiva sobre relaciones internacionales (apartado 1,. número 3)
y bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica (apartado 1, número 13),y en su artículo 149.2 señala
que, sin perjuiéio de las competencias que podrán asumir las
Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la
cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunica
ción cultural entre las Comunidades Autónomas de acuerdo con
ellas. .

Par su parte el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid, establece en. su artículo 26 que ésta asume la plenitud de
la función legislativa en materia de promoción del deporte (aparta
do 17).

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatuta
rias, es legalmente posible Que la ,Comunidad de Madrid. tenga
competencias en materia de deportes, _por lo Que se procede a
operar ya en este campo transferencias de funciones y servicios de
tal indole a la misma, agotando de esta forma el proceso.

La Ley 13/1980. de 31 de marzo. General de la Cultura Fisica
y del Deporte, dispone que ~l Consejo S~~rio~ de Deportes.
Organismo autónomo dependiente del MlOlsteno d~ CI;l!tura.
ejercerá las funciones del Estado para el fomento y c~or~l.naclon de
la actividad fisico..<feportiva, asegurando una coorclinaclOn perma
nente y efectiva de las Administraciones Publicas en la promoción
y difusión de la cultura fisica y del deport~.

B) Funciones del E~tado que asume la Comunidad Auronoma
e identificación de los servicios que se traspasan.

1.0 Se traspasan a la Comunidad de Madrid, dentro de 'su
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de los

'Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen en
el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funciones que -venia
realizando el Estado: '

1. En materia de deportes y al amparo del artículo 26.
apartado 17 del Estatuto de Aulonomía y 148.1.19 de la Constitu
clón:

a) De carácter general.-la coordinación de las Administracio
nes locales en la promoción y difusión de la cultura fisiea y del
deporte. .

b) Asociaciones· deportivas.-La tutela y promoción de las
Asociaciones deportivas cuyo ámbito de actuación no exceda del
propio de. la Comunidad. S10 perjuicio de la independencia de las
Fedéraciones españolas y demás Asociaciones cuyo ámbito exceda
del propio de la Comunidad, ésta velará por el estricto cumplimien
to en su tenitorio de los fines deportivos para los Que aquéllas han
sido creadas. A dicho efecto, la Comunidad conocerá previamente
e informará las peticiones que las Federaciones españolas y las
citadas Asociaciones presenten al Consejo Superior de Deportes
para la obtención de subvenciones del mismo, destinadas a
IDversiones en equipamiento e instalaciones deportivas en el
territorio de Madrid.

e) Instalaciones deportivas.':'La elaboración y ejecución de los
planes de carácter tenitorial de construcción de instalaciones
deportivas publicas, así como las competencias Que sobre obras de
construcción, ampliación y modernización de insta laciones depor-.
tivas atribuye al Consejo Superior de Deportes el Real Decreto
2240/1981. de 24 de julio.

d) Actividad.. deportiva escolar:
d.lo Organizar las competiciones escolares de carácter territo

rial, comarcal o global.
d.2. Promover la creación de Agrupaciones para el desarrollo

del depone escolar.
d:3. Gestionar la concesión de ayudas para crear y mantener

. equipos y para actividades deportivas en Centros docer.tes.

e) Deporte del tít!mpo libre y deporte para todos:
e.l. La promoción del deporte social y popular.
e.2. La autorización y. en su caso, orga01zación de manifesta

éiones deportivas populares.
e.3. La formación de animadores deportivos y otros especia

listas.
eA. La prestación de ayuda para el mantenimiento de centros

deportivos, para la práctica del deporte en general.
. e.S. La promoción y creación de agrupaciones deportivas para

el desarrollo del deporte para todos y el deporte' del tiempo libre.
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t) Centros de iniciición técnico--deportiva:

r.1. La Dirección y gestión de los CITD y. en su caso. la
designación de las Entidades responsables.

f.2. La selección de' instalaciones deportivas para fun~ona
miento de los CITD.

r.3. El nombramiento de los directores de los·CITD..
f.4. La firma de Convenios con Entidades Gestoras, SIempre

que su á~bito de act1~aci~n no excéda del propio de ~a Comu!1idad.
Si excedtera' de tal amblto. correspon~e al ConseJo, Supenor de
Depones la homolopción ,del ConvenIo~ su valIdez.

r 5. La asistencIa técmcaen la elaboraclOD de ·presupuestos.
[,6. El nombramiento de personal sanitari~. administrativo y

tecnico deportivo para dichos Centros. .
f.7. El control y coordinación de convocatorias para mgreso de

los alumnos en los Centros. .
- g) Gestión de instalaciones cteportj.vas.-La gestión de instala
ciones propias, incluidas las q~e se transfieren en. el prese~te
acuerdo por el Consejo Supenor de Deportes: Dl~ gesnon
comprende la vigilan~ia 't el contr?l.' de las lOsUl1acIO~ la
programación y organ1Zacl~ de acttvuiades. la elaboraCIón de
presupuestos_s el con~ol de IngresOS Y ~tos.. .

b) Institutos NaCionales de Educaclon Flslca.-J?'.n cuanto al
Instituto Nacional de Educación Física de Madrid Y de las
instalaciones en que se imparte ta docen~ su gcsti~n se ordenará
medjante un Convenio con la Comunidad de Madrid, que tendrá
carácter transitorio hasta la transferencia efectiva a la citada
Comunidad por parte del Consejo Superior de Deportes.

2. La. mación y mantenimiento de infraestructura deportiva.

2. o Para la ~fectividad de las competencias y funciones ~elaCi().
nadas eo los anteriores apartados, se traspasan a la <;o.munt~ad. de
Madrid, receptora de la~ mi,smas, los sigui~ntes serviCIOS ,e institu
ciones de su ámbito temtonaL en cuanto ejeT't'en las. funCiones que
se detallan:

1. El Centro de Medicina Deportiva. ál que cot:tespon~n las
funciones de dirección. tutela, vigilancia. seguimiento y mejora de
las condiciones ftsicas de.los deportistas. , ~ .

2. Los. Centros. de ini~ión técnico--deporuva en M~drid,
Alcalá.de Henares y Leganés, a los Que corresponden las funCIones
de iniciación para la formación d~ la futura elite deportIva.

C) Competencias, servicios y Junciones que se resen-a la
Administración del Estado. ,

En consecuencia con la relación de funcion~s y servicios
traspasados, permanecerán en la ,Administraci~n ~el Estado y
seguinin siendo de su c~mpetencla. para ser e:Je~tadas por el
mismo. las siguientes funClon~~ y actlVldad~ Que tiene legalmente
atribuidas y realizan los servlCIOS que se CItan:

Específicas: ,
a) Asociaciones'deportivas: .

a.. 1'. La tutela y promoción ~e la~ Federa~ion.es españolas y. ~e
las demas Asociaciones deportiVas. cuyo ambtto de actuaclOo
exceda el propio de la Comunidad. ._

a.2. Informar favorablemente y preceptivamen~~ la creaclOn
de nuevas Federaciones españolas y aprobar defimuvamente su
constitución. .

a.3. Tramilar los expedientes- de declaración de ..Utilidad
pública) ,y de «Interés. c~ltural». rf'l~tivos a las Federaciones
españolas \' demás ASOCiaCiones deportn-as. .

a.4, Áprobar las normas sobre eo;pec.ialidades. homologac~ones
\i titulaciones deportivas en colaboraCIón con las· .FederacIOnes
españolas.

a.5, I'Conocer los planes y programas deponivos de las Fe~era
cion~s españolas, concediendo y fiscalizando. las subvenc~ones
económicas para las actividades deportivas de dichas Federaclones
v comprobar el desenvolvimiento de sus actividades. . . .
. a.6. Decidir, en última instancia. a trav~s del Comne Supen<;>r
de Disciplina Deportiva,. sobré las resolUCIones que, en matena
disciplinaria, adopten las Federaciones cspé!ñolas.

a.7. Materializar e instrumentar técnicam.ente a tra"'és del
Institulo de Ciencias de la Educación Física y del Deporte. la
colaboración con las Federaciones españolas en el control de las
prácticas ilegales en el-rendimiento d~ los deportistas.

b) Inslalaciones deportivas:

b.l. Construir y ge~tionar instalaciones propias. e~ o'rden. al
ejercicio de las competencias que corr~sponden al Consejo Supenor
de ,·Deportes en materia de a[la comJX'ticiún. En todo caso se
soliCitara previo informe de la Comunidad Autónoma.
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b.2. Conceder subvenciones para equipamiento e instalada.
nes deportivas a las Federacioftesespañolas.

e} Deporte de alta competición.

La dirección, tutela, vigilancia, seguimiento y mejora de la
condición fisidl de los deportistas de alta competición y promover
la aprobación del Estatuto del Deporte de Alta Competición.

d) Actividad- deportiva esoolar, deporte del tiempo libre y
depone para todos. '

la programacÍón, dirección técnica y ejecución de los juegos· y
competiciones de carácter nacional o internacional correspondien
tes.

e) Comité Olímpico. Español,

Actuar como órpno de comunicación, entre el eOE y cuales
Quíera AdministraCIones Públkas. y apoyar sus actividades en el
orden técnico y económico.

f) Investigación.

Actuar las competencias del Instituto de Ciencias de la educa
ción Física y del Depone~ mediante su ge5tlón directa. en colabora~
ción con las Universidades espailolas.

g) Coordinación:

g.1. Coordinar con la Comunidad y con el resto de las
Administraciones Públicas la promoción y difusión de la cultura
ftsica y del deporte, y la programación global y construcción de
instalaciones deportivas con criterios de 'descentralización,

g.2. Homologar las representaciones deportivas españolas en
Organismos gubernamentales y Asociaciones internacionales de
carácter deponivo. y constituir el único canal. actuando. en su caso,
como mandatario de la Comunidad. en materia de relaciones
deportivas internacionales.

g.3. Autorizar y, en su caso. organizar actividades deportivas
nacionales e internacionales. tanto dentro como fuera de España,
con participación. en el caso de las internacionales de los Ministe
rios de Asuntos Ex.teriores y de Interior.

Genéricas:

En lodas las materias objeto del presente acuerdo:
a) La- realización de campañas de ámbito nacional.
b) las relaciones internacionáles.
e) la convocatoria de premios nacionales.
d) La realización de concursos para premios. becas y ayudas

de ámbito nacional.
e) El apoyo a Entidades de ámbito nacional.
f) La.creación y mantenimiento de infraestructura deportiva.
g) La gestión de los Organismos Autónomos dependientes del

Ministerio de Cultura, en las materias objeto del presente Acuerdo..
h) Ejercer, en general, las facultades otorgadas al Estado por el

artículo 149.2 de la Constitución.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado JI la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Cultu
ra y -la Comunidad de Madrid. de c.onformid~ c';l0 los mecanismos
que en cada caso se señalan. las slgUlentes tunclOnes y competen
cias:

a) -Asociaciones deportivas.-la aprobación de sus Estatutos y'
Reglamentos corresponde al Consejo Superior de Deportes. La
Comunidad promoverá y tramitará el expediente de aprobación de
las Que tengan su sede en Madrid. Una vez producida la aproba
ción. se comunicará el Acuerdo, simultáneamente, a los respectivos
Registros de Asociaciones del Consejo Superior de Depones y de
la Comunidad, para su inscripción.

Sin perjuicio de lo anterior. la Comunidad podrá aprobar los
Estatutos y Reglamentos de las Asociaciones deportivas, cuyo
ámbito de actuación no exceda del propio de la Comunidad.

Entre los Registros del Consejo Superior de Deportes y de la
Comunidad, se establecerá comunicación continuada sobre inci
dencias registrales ·que pudieran afectar a las Asociaciones depor
tivas.

b) Centros de Medicina Deportiva.-L~ competencia concu
rrente sobre Centros de Medicina Deportiva ~e in!lotrumentará en
un Decreto aparte y conjuntamente por los Ministerios de Cultura
y de Sanidad y Consumo.

el Instalaciones deportivas.-Aun cuando corresponde a la
Comunidad la titularidad y la gestión de las instalaciones propias.
las pondrá a disposición del Consejo Superior de D~portes. previa
petición del mismo. para el cumplimkmo de lo programas estatales
de alta competición.



Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio, a que se refiere el 'párrafo anterior, respecto a la
financiación .de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cadaeje.rcicio ec:onómico mediante la presenta
ción de las cuentas· y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo. el Ministerio de
Cultura seguirá asumiendo la gestión y pago de las obJigaciones
correspondientes a los capitulos l. 11 y VI del presupuesto de gastos
que sean exigibles en dicho periodo y correspondan a las funciones
y servicios que'se transfieren, y cuyo vencimiento esté previsto por
su carácter periódico o por causas contractuales.

Lo' dispuesto en el párrafo anterior dcberá ser considerado al
efectuar la periodificaC-ión y cálculo de 105 creditos a retener y
transferir en la sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado, me,diant.e la tramitación del oportuno expediente de
modificación presupuestaria. que se efectuará por el procedimiento
de urgencia.

1) Documentación y expedientes de Jos ServiCIOS ql/e se traspa
san.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por ei que se aprueba este Acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación. se efectuará de
conformidad con 10 previsto en el artículo 8.° del Real Decreto
1959j1983. de 29 de junio,

1) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios.
objeto de este Acuerdo. tendrán efectividad a partir del día 1 de
enera de 1985.

y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid
a 9 de abril de 1985.-Las Secretarias de la Comisión Mixta.
Concepción Tobarra Sánchez y Guillermina Angulo González.

,ANEXO II

Real Decreto 2327jl980. de 17 de octubre. sobre estructura
orgánica del Consejo Superior de Deportes (<<Boletín Oficial del
Estado) de 31 de octubre)~

Real Decreto 177/1981. de 16 de enero. sobre Clubs y Federa
ciones Deportivas (<<Boletín Oficial del Estmo» de 14 de febrero).

Real Decreto 790/1981, de 24 de abril. sobre Institutos Naciona·
les de Educación Física y las enseñanzas que se imparten «cBoletín
Oficial del Estado» de 16 de marzo).

Resolución de 11 de mayo de 1981. del Consejo Superior de.
Depones, por la que se regula el régimen de subvenciones destina
das a proyectos de actividades deportivas del tiempo libre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de agosto)., .

Ordeñ de 7 de julio de 1981, sobre reconocimiento e inscripción
de Clubs y Federaciones en el Registro de Asociaciones Deportivas
y sobre adaptación de Estatutos (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18).

Real Decreto 2240/1981. de 24 de julio. por el que se aplica el
régimen de Planes provinciales de obras y servicios a los programas
de construcción, ampliación y- modernización de instalaciones
deportl\as (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre).

Orden de 12 de febrero de 1982. sobre Planes provmciales de
construcción. ampliación y modernización de instalaciones depor
tivas (~~Boletm Oficial del Estadm) del 13).
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Cre<litos
en pesetas
de 1985

385.684.000

93.027.000

292.657.000

. 294.885.000
78.899.000

mejora y sustitución 11.900.000

a) Costes brutos:

Gasl4>s de _personal .
Gastos de funcionamiento
Inversiones para c,9nservación,

Financiación neta

b) A deducir:

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos ..
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G) Puestos de trabajo vacantes que se traSpasan.
Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente

que se traspasan son los que se detallan en las.relaciones adjuntas
número 2. con indicación del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o asimilados, nivel organico y dotaeión presupuestaria
correspondiente. ·1

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se trajpasan a la Comunidad de Madrid. los bienes.
derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario
detallado de la relación adjunta número 1. donde quedan identifi
cados los inmuebles y las concesiones y contratos afectados por el
traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con 10
establecido en la disposición transitoria segunda del Es~atuto de
Autonomía y demás disposiciones en cada.- caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
aprobatorio de este Acuerdo se firmarán las correspondientes actas
de entrega y recepción del mobiliario, equipo y. material inventa
riable.

3. Las indemnizaciones correspondientes a los expedientes
expropiatorios ligados a los medios transferidos e iniciados con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del traspaso. serán de
cargo de la Administración del Estado en la parte que exceda de los
recursos destinadQs a la cobertura del coste efectIvo.

Sin perjuicio. de lo dispuesto en materia de revisiones de
precios y expropiaciones. en' su caso. será de cargo de la Adminis
tración del Estado el coste derivado del cumplimiento y ejecución
por la Comunidad de Madrid de las sentencias judiciales que se
pronuncien en los procesos iniciados después de dicha fecha. que
tengan por objeto el reconocimiento de, derechos p situaciones
jurídicas perfeccionadas'con anterioridad a la misma. cuando tales
sentencias así las declaren. y siempre que se notifique a la
Administración del Estado en tiempo y forma a efectos de que en
tiempo h~bil pueda personarse debidamente.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se
traspasa~,

l. El personal adscrito a los serVicios e instituciones traspasa
dos y. que se referencia nominalmente en la relación adjunta
número 2. pasará a depender de la Comunidad de Madrid. en los
términos legalmente previstos por ef Estatuto de Autonomia y las
demás normas en cada caso aplicable$~ y en las mism¡ls circunstan
cias que se especifican en la relación adjurita y con su número de
Registro de Personal. .

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Cultura se notificará
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa.
tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real
Decreto. Asimismo se remitirá a los OrIanos competentes de la
Comunidad de Madrid, una copia certificada de todos los eJ(pe
dientes de este personal traspasado. asi como de los certificados de
haberes. referidos a las cantidades devengadas durante 1984
procediéndose por -la Administración del Estadg a modificar las
plantillas orgánicas y presupuestarias en. función de los traspasos
operados.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de Jos
servicios traspasados.

l. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1983, corresponde a los servicios-que se traspasan a
la Comunidad Autónoma. se eleva con· carácter deftnitivo a
343.986.000 pesetas. las tasas por prestación de servicios ascienden
a 81.475.000 pesetas y la carga asumida neta se cifra en 262.5 t 1.000
pesetas. ses"Ún detalle que figura en la relación 3.1.

2. La financiación. en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual (.te los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2.

3. Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado. de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs.
tos en cada Ley de .Presupuestos.

;;; ",",~

~ -:
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1-46,62

loUI

1.862

20.ti60

14.934Escri tura ce
sión 50 anos.J s
crito CSD.,'cue
do Consejo Min s
tros 30.12.77
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CI Santa Pela. Sin MADRID Cesión, Sin el,
var a EscritUf
de cüllq)raventa
al INV. Adscri
to al CSO pul'
Acuerdo c. Mi
nistros 3.0, l2 .

•
~tra. AlDm:lT'O Cenicien- Adquirido par
tos MADRID. Movlmientv Nal

(D.N.Juventud)
7.11.69.Adscri
to al CSO P::1l'
Acuerdo C. Mi
nistrus 30.12, 7

INVUIlAMO DDAUADO DI UlNU. DIJIlCHO$ y oauGACIOHEI OEL ESTADO ADaCR'TOa A LOS SIIWICIOI

(l! INSITIUCIONES1 QUf SllRASl'AIAN A . ..\~~~P!'ID_¡l.~.'()N()1A_ r.e;, MApR.ID:,

Adscriws al C0n5<:'Jv ;:;upenor dE: Wp')lt~Sl ................

campo de Fútbol

lr¡stalacü.mes Deportivas
"Cuartel de la Mc.ontaila"

h,J""ración E~~la de Motocicli~ I R:i.os Rosas, 31 MADRID Propiedad. E5
¡OC; crl wra cunpra

v~nta 9.3.56.
Adscrito esD 
~r Acuerdo CÚ
sejo Ministros
3O.1f,'.77

BOÉ núm. 113

EdificiO'Federación EspaI'lOla de Navacerrada. MADRID
Esqui '

Afoctos al Mi~.i.st,,"rio de ;'~UHUI'd.

de Zlragoza,99 Prupied3d.Ads·
, cri to CSD por
R~a.l o...'Cl't'tll 
2795/79 de 16.

4.202

1.224

36.513

21·555

Adscri co al c:;

por Real Df.'cr'f
to 2795/79 dI:
16 d@ rt<N'l-'lnbr

Cesión c.cupaci r1

D.G. de Mootes
3.3.64. Adscrl
[Q eso por Acu r
do C.Mi1\i.stros
30.12.'17

Bdutis Subrogación de
- recho superfi:

cie 50 años a
favúr· Movimie.!:!
tO Na!. 26.11.
Adscri to eso ..,
por Acu.-,rdo, C.

I
Minisu~ 17.1
,O

el Islas ¡O'il ipinas

MADRID

~r 10 de San Juan
la. MADIUD

./ ¡'llar

fw>R10.

1...............

Instalaciones !)@pOrtivas
"'1~11dlel1rOsü"

Campo de fútool
"Garcia de la Mata"
Cc:mplejo Departiva
"San Juan Bautista"

G~Il1I,asi;J "General Moscard6"

,':'¡

~,~:;':

";

~_Mtd

-.,- ~Y~ SiNlC1l\Il ju,ldiQ -,,"-,do .- loul

Delegación Provincial ./ Barquill<.)~ 19.MA.DRIO. Arrendamiento
Afecto M. Cu1<

ra por Acuerdo
C. Mlnl-5tros
30.12.77
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._-

6.000

'0111C.......,rdo

Propiedad. Sin
el~var a f.SCN
tura. tk: aror,;;
do su im¡x:>rte
rotalme:lte al
lNV.

"'"..-..,.,-;,..-~':~:::":':":'::'":.;:._'--:--:---jSilual;'Ofl ""MlIU r
CoolIIpwtldo CHillo Toul

SSCl'i. tura CL'-

s~én 50 años
1.2.5.65 a fav·..)
F. Española de
Tiro Cl.iln Arce

Ce:Hón 50 año~

de Coplde'o a 1
extinta D.N.D.
Adscri to al C(
sejo por acuer
do C.Ministros
30.12.71

Sábado 11 mayo 1985

. Cristobal de los Mq~

¿s. MADRID.

Avd~. Albuf':1'a
ei. Morlegros Madrld

'1 Vía Ll.bl tar4 <;, r:.

!w>RIC.

Canq:¡o de. fútbol
"Vallecas"

-.-

l ...............

In!:talaciOlle,.s Deportivas

Galeria de Tiro "San Sebasuaf¡"

13484

',' ~-

Campo de Hockey r:mte del Pilar.Majada
~0I'lda. El I'lando

Escritw'd, c,,~.i, n
25 anos a la
extl-nta DND.
11.:"l. '5

23.015

Trampolin de SaltOS y Pista F-avacerrada. MADRID .Centrata ~WlV<:l

arrendamiento
dkU~l'!IbI'e 71 d
pat,n/OCl\liG Na!
a Id ext nta
D.N.D.

213

';J. );1

~ DELEGACliJN H~OVIN\."I¡1L DE l.;EJ ffiTES

RELACION N" 2

Tillavera, ~l MADRID Prop1~dad

toc:~y"..-cclol ..

~TJ.'! Or..:a.Sltas. MADRID P1'.pi>=ddU. Sin

eh~vd!' d t:SCI'..:.
rUla l'Úb1 lea

-,-

RlLACIO", DE PERSONAL .., PUPTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCfUTOS A LOS SERVICIOS lE INS1PlJ.
LA l'CJlAUN !DAD AlfT'UNCWI l)E MADR ro

l)elegaci6n Provincial

ClOHdl OUt SE ,",ASPASAN A

lns tala<: iones Depornvas

21. IleI.iOn '*'"naI. fUMÍOftAI'In

loelIlided: MADRID

. ~'.,

CAl-V(J MAR1'1N. F¿mandü

aAiK:IA GARCIA. José-Luis

IGLESIAS HIOALOO, Juan

Ofi'::¡al InsthJctór AJ0fC0229·

UI ~c idl lnstru..-t()I' A301'GU61

dl"tivu

9~.552 I 353.Yl5

1.5!:!3.522 I 5/2:315

1 l '/:). 344 I 353:91,)

1.353.467

2.155.837

lS'7.2')9



c....PO o laca" ... -- .......10 ele 1'-' que Rolribuc'...... 1.983
ApoIIiéQ y lIOIIIbte _. Núm.lIoIIiatro .... -- lOlal......,¡...- Complemomarl..

- -
KlSE ROORlGUEZ, AAlfé, Administrativa - . A25PGl909 actlVO Director 790.200 547.104 1.337.304

RUBIO LOPEZ, Lucia Auxiliar A261'G0644 actlVO 639.044 251.136 890.180

PALACIO RAMlREZ, Juan-Vlcente Subalterno A27PG0423 actlVO 566,520 246.492 813.012

,

.

eu..,.o[~ ... $1_ P'W'" cIo 1..... _ ..- 1.983
Apoltidos Y -'lb•• - Mo;ooo, "-t"Iro ..... dMimpo/Ii ,............... e ",1 -

~REAL SANCHEZ, Diego Oficial lnstrv;:-to A3QPOO363 actlVO 1.600,642 353.915 1.954.557

PASTOR PElRO. Jose-L.uis Oficial Instructo A3QF'G0991 actlVO 1.121·064 353.915 '1.474.979

l.ARA~, Cannen Administrativo A25POO137 actlvO 847.COJ 249.143 1.096.143

SAN FRUTOS RODRIGlIEZ,Francis Administrativo A2.5PG.l027 actlVO 862.300 249.1_13 1.111.443. ca.
VIL.iJ\i.aA SANeHEZ-QCAHA, Seco Adllunbtrativo A25PG2089 actlVO Jefe de Negoóad, 892.108 369.263 1.261. 371r=
BOLTAÑA EGEA, Fernando Auxiliar A26rG2157 activo 588.912 238.511 827.423

fRAGA TOSCANO, Tcmás Auxiliar A26FU1292 activo Encargado Negoc i 611.996 369.551 981.547

GONZALEZ DE.OIEQJ, PalOOla Auxiliar A26PG21l2 actlvo 566·916 238.511 805.427

~ZO Ga-lEZ, Mi Jesús Auxiliar A26PG1664 activo 584·948 23!l.5il 823.459

RflWDO ALARZA, Remedios Auxiliar A26fC1253 actl vo 584.948 238.511 823.459

kEAI. ~RI\, Celia Awúlial A26Kn258 actlvO 584.94B 238.511 823.459

RO("lF1Gl-JEZ FERNANlEZ, Gloria Auxiliar ft261-G1861 actlVu 566.916 2Jél.5U 805.,127

ReMAN ROBLES, Miguel Sl.Ibdlteroo A27l:a.:J5U actlvO 523.044 244.787 767.831

13485
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'.",
2.1 ...1Icióa -.!mIl de~

MADRID ~. INSTAlACIONES DE.!"ORTIVAS"VALLEHERt«)SQ"

c....- o [aaIo .... ......... "'-'" • 1.......... .......- 1.983
Nllm......... ,..............y~. - ..... -- - -

,ABAD I1JRAN, José-GatJrieI Auxiliar A26PGl525 actlvO 593.964 240.216 834.180

-

.

e.....,.. o faca" ... " ....... ",,"10 .. vebo)o _ Rolrlb<>c:l""" 1.983
101111 or-l...",,"idos y nombt. ".1'1• ....,. Hum. Reogomu ....t.•. - ....... Compl_rtM

GARCIA MANRIOUE, Emilio Awnliar A26PG1354 activo Director 620.104 371.256 991.360

ES~ADAS TORRES, Mi Jesús Administrativo A25FG2l91 actlvo 792.932 261.768 1.054.700

~IA GALAN, Pablo AuxiliM A26PG1')90 aeti va 570.516 2.;0.216 . 8lO.732

MANRAS LO~Z, Juan-Arlt&iiv Auxiliar A26FC1678 actiVO 589.448 251. 136 840·584-
CERRAro RETAMAL, Antomo suwlLi~rnc A0410i811 aet ¡va Conserje 542.892 I ,246.492 789.3&4

HURTAOO HURTAOO, Je:>ús So,.lW1terno A27 f--'G0406 actlVO 1569 . 940 246.492 Q,16..432

C.....,.. o EocoIIo ....... Sll....on PuooiIO • lrabojo ......
............. 1.983

"pooIhdo, ~ '*IIbt. ..~- NUm. I\o9iIoIfO .....- do.........
1

lolol ......1....... _.......

SANZ URBlNA, Venancio Auxiliar A261<n388 actlvu Director funcia- 566.916 240.216 807.132nps.

JlMENEZ PAJARES, M~ Rosario Ad!nini:;;tratlVo. A25f'G2l36 actlVO 792·932 370.96B 1.163.900

Rül.lRlOUEZ ALIAGA, Antonio Auxiliar A261'D2D95 dCtlV~ 566.916 240.216 807.1}2

LOPEZ PaL. Manuel. Subalterno A27PG0559 actlVO 578·040 355.452 933.492

HERRERA MUftlZ, Enrique suoal terno A27FCC6oo activo 539.472 333.612 873.084

RUIZ ROORIGUEZ, Antonio Subal terno A27FUY!59 actlVO 538.384 246.492 784.876

~ GIMNASIO "GENERAL MOSCARt'O"

~ INSTALACIONES N:POR'TIVAS "CUAR1U DE LA I..:lNTANA·'

NADRID

MADRIDlocal.o.d:

Localidad,

21.

1:.. ~,
<:.' .

:.'. ':::':
';'- .

,,"" "./.
,,' -.. !



De conformidad con la Ilesolución de 21 de diciembre de 1')84, de la Se(.·ret.or'a "de Estado para la AJlllinistraci6n

PúbliclI (8.0.E. nI! 307, de 24_XII_1954) la denolllimu;:j6u cUlllf'leta de los Cuerpos o El:icala¡¡ Que se citlilfl t:n las

L.o-:alldad V , rotbo-l j. I
Relri "'-:iOl'leS t983 1urAl.

5erv lo:' 10 Plw!;to d .. ell.......) 'l ":scdlit
ltásicas f'A .....,lemcntarias AMIA.L

MAtlRID.- INSTALACIONES Jefa<tura de N~i.ado

~~I~TIVAS VALLEHE 369~"63 369.263

Lo::a I ,dad Y
Retrihucionos 1983 ""'Al.5ervl~IO PlWSlo de 1 rAbajo Cue'l-0 o I::SCdla

liásicas (".ornpll!Ifffl\l.lr·ia!> ANUAL

-
MADRlD.-, l:€L.EGAClON PROVIN- Delegado Provindal N. 837.191 837.191

eIAL DE: DEPORTES •.

BOE núm. 113

HICI,ACION NI!

Sábado 11 mayo 1985

oficiales lusil'uctores de la Juventud, a extinr,uir tR~al Decreto-J.ey 23/1971).

Administrativa a extinpuir (Ueal Decreto-Ley 23/19711.

Auxiliar, a extinguir. (Real ~creto-Ley 23/1977).

Subalternos a extinpuir. (Real Decreto-Ley 23/1977).

&.:1 PUE5iOs DE TRABAJO VACAttT'ES {\Ir. SF. TI?I\SP,II.SAII

cclal.:iones prc,,;cdt:ntt::s, es la srgloliente:

- Auxiliar: A26f'G

- Administrativo A2SPG

- Oficial Instructor: A30PC

- Subalterno: A271'(;

!l0'fA COMUN JI LAS IlHACIOIiES D[ t'UNcIOHARlOS

.13486

"'..~, .

'; 1: o", ~..... ",,' ~

,-\\:~'
" ... J
: ~ . ,..

.' ..
:.j~~ 7

:¡

i~iJx]
'i'~':"';.~;::

','''r' ~'~
.<'~(.~~'

Y';'j

··~~·ú~

~~~
,,~:;;\;;~,}~

u.~ ...... ,..,.,...... ...............tnttwo.

~~. MADRID ~ DELEGACICN l-RQVINCIAJ,. DE DEF'OR'l'ES

e-..- • e.:.a. .. _ 1Ietrl.......... 1.983...,...... ,.... -- .......- I
100al __..... ~man"

ALKAR.6Z PESTAÑA. Jesús Técnico récniL"o I 1 260.642

ANTtLD SUAREZ, Olga ""'ico Médico I 9<)6.'2:'6,
2.3. "'1acMn nomInal_,......~ en~ AdMiniUtatlvo. CONSEJO SUPl:::RIOR DE DEPORttS.

~lldad MADRID ~ "VALLEHERf'o()S()"

~"E",*.41 ..... R'lr~ 1.983
Apellido. Y llCIrI'I>n ........,. ""..to ... 1,..... lorlOl ........

8;,..c.... Coonple_tariu

CAReIA CABRERA, Manuel Entrenador Entrenador 183.456 183.456

2..4 Mul'lllOn nominal .Ie pe,sonlll Iabot'al. CONSEJO SUI'ERIOR DE DEPORTES

localidad MAORID

URDEN 'll1 lABORAl D€ LA CON~TRUI:ClON

CASTRO DEL AMO. l"Idnueld Li.mpld(jr.;!'d 185.901 47 800 8]3.701

MON1'tRO GARR1OO, Franclscd l.impiaduf'" 785 901 47 600 833.701

OROENM ZA LABCRAL CE f.~;"I'ABL.E(" 1M IF:J1l'l 'OS SA IT/lRW~

GONZALEZ ESCAPA, Vicente Mo\jinJ Jet,· [).·'parta.rr~~ntO .527.050 . ')27 .050

LORENZO SANCHEZ, Joso? :'~IO Médico Jt;fe Dc>pa.rtament() .060,710 060. no
BOLEA ROYO. Pilar MédicCl jefoO' lkpaJ'tilll\t:otO .438.850 1.438.850

ROORlOOEZ OONZALEZ, Isabel A.T.S. '134.090 734.090

LQPEZ TORRES. Mercedes Auxil id.!' d._' ClilllCd 632.590 632.~90

PRAOILLO LOPEZ. Pa1cma, Auxiliar' de CliOlCd 632.590 632.590

ZABALO BELAUZARAtl. Ignacio t*diclJ Adjuntu 573.860 573.860
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1.462.43";

.153.15e¡

.580.201

153.159

153.l.5'1

972 310

b .bLú

bi .000

t;, cK(J

o,.bÚJ

¡09.t;(ü

"elf~_'."" 198 3

9~1 WO

.

O'J~.j5~'

52(; 2')2

8:bio",

.490.404

.091.359

.O,:L. JS9

!
i

~ "PALAClü DE LOS Dt:fl][('j[;'>"
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OLcial l~

Oficial l~

Oficia! 1 ~

OE iCldl l'

ZA LABüI<J\L lJE [.,\ CüNSII<UCClON

MADRiD

MADRIP

,LORENTE 1ORIBIO, josé-M<!

Mi\RTIN t:SCRICHE, Alejo

:;E".'ll.LA SOOlIERO, JIJd1¡

EJAEZA :<lRi\Lt:S, RafdE'l

t'ASTRESANA SANNICCfoEDES, Arlg'"l

gSCRlBANQ ESCRIBI\NO, 'fCGdulo

li'fJ.N l:UARr,;:;, C"rlo,;

locAlidau

2.4 ·"ebcwn nomi...l de peno""~...

BOE núm. 113 '

.~ ", .
"-"';'

9'12 I:l-/II

.020. 'Ji

.029.:::10 I

641./%

'172 8/0

.21":1.

.156 3::JJ

749.71':1

6bl·520

5/5 260

l.lSE- }'Jj

.273.5CO

.284.000

.1')1. )00

1.156.J':1J

: .6!~'.1(X1

I 1.{.15. JI!

15. :n6.(XX)

...

ol.l'-w

\:l¡.3W

bl.·bOJ

')6 :'00

l44.00J

bL :::IOJ

1Jj ')I..!U

4/. :::Il\}

¡ ..\ ..

956. )17

.•00.1"3

.100 j')J

.U'j'j _blD

140. lOO

1.1C(l. ~93

973.667

793.9%

: .140. C(.()

Ll4ü,co)

.

OL....:.i.¿ll l~

Ofiela! I~

Ofio::ial 2<!

OfiCIal 2~

Entr>c'lIddvr'<l

Adminú:tratlvu

EntI"='nddura

:'SAflEL (¡().Ez, Gregario

~IQJEL R(lMIRO, José M~

.""Z. DCt'!INGO; Ma1'celino d'"

fI'ZARRO CARBALLO, José

,':'RUi::LOS OR1Tl, Medir¡

[eSTEBAN ROBLEDAHú, jQé:é--LU1.3

MAlHINEZ MuNoZ, j. Eleutedo

';'SLLEZ SIERRA, Gabrlel

ALVAI<f.Z MORALES, jUCln'-Carl\)s

SAN JUAN SALINAS, 1"rarlcLscd

¡~02t¡'ibUC10nes '(.mPlo."'!llE'~:ldrid~I"

~j':'IUl'ldcl¡j s,··'¡r11 f.
I 1! O

ORDEN '"LA W\BORAL OC ~NSENANZA NO ESTA'I

I~,:tl'i buc ~U:I"C;

':'.f<htU-I oc MiGUEL' ABADIA. t:ü:na

,.....\ll'l~E~ OOlN'l'MA, Del ia

R!VAS OOESADA, "Juan-Anwn~'

r-r:RClJELLE NOVILLO, M~ Canrten

jE[<JONN,. FijO DIScüNnNUO \8/ P':I:;U[;¿¡, i

I ER~;(;N,\L l.ABORAL "1 '''J..AC· J DE lo'::; 0EI 'CfüE;;

lV"EZ NAVARW. Monsel"Tat

"lJRA BClllLLA, M~ J"";U5

.:,-.
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lolal an.IiII
1.983

61.800 1.038.645

56.200 961.978

&1.600 1.}46.642

66.600 1.276.012

61.800 1.219.591

.53.400 1.132.5B6

49.200 1.067.259

41.&í:O B85·812

47·&Xl 1.114.717

4';.800 1.053.102

47.l;lOO 841.786

47.800 "5 812

47·800 1 114 7f7

47.800 B41.7%

47.800 - 991.465

4"1.eOO m:!5.81¿

47.800 1)41.7%

47.BOO 991.465

lIetrli>ur1onn

llaic..

976.845

:125· 1"lb

, . 26'j.V1.!

1 .209.412

1 .157.}91

I .079.186

1 .018.0'59

81ij.0l2

1 .066.917

1 .005.3G.'

793..9tlá

8]8.012

1.066.917

793.996

943.665

/j]8.012

79).';196

:14J.ó65.
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üfici,ü Administrativu

t'eón

Ayudante

Peón Esp¿c.

Peon

Encargado

oficial H

Auxiliar Administraüvu

ORDE~ ~ l.ABORAL DE LA CON5'lRlICCION

GARCIA CASTRO ~OPEZ. SaturrLlnl;

BARRERA TIEMBLO, Isidro

CAJA K:lNlSA. Jesús

CAJA I«lÑlBA. ManarlO

ESPIN SAJCHEZ. Juan-José

GAUCHE: DIAZ. Francisco Leup::¡ld<.

Cilrl'IE:RIlEZ PRADOS. i'.gUstin

IBAÑEZ DE l..A TORRE. José

JIHENEZ AlMARZA, Mar:f1U

LOI-EZ LO"EZ, Jos'?

LOfEZ MENDEZ, José-Lui:<o

MENOOZA TENA, Esteban

loc"""" MADRID

BENITO DE LA FUENTE, AntvrlK

vELA5CO PARRA. M~ CamE'n

NOOAlES NCGALES. Urt)ano

CAJA K:lNlBA, Andrés

NOOALES NOGALES. Pedro

UTRILLA SOBRINO. Juan

13488 .

D2DFJe.t>.l:Ll'l WWORI\L 1.JE LA CONSHi:ijCCICW

,'. -.: .'" " ~

¡

'"

NOOALES NlXlAl.ES. Victor

CABAlLO lX»lINOO. Rosa

OOIAOO CERDElRA. Merced"s

FM'OS il:RAVO, Angela

CDIEZ COLLADO. Josefa

HUEl..V~ DE LA FlJENTE. Rafae..

I1A.1t:OS PENA. Nieves

l'fJRA.LES GUTIERRE'Z. Ana

NAvARRO $ANCHEZ. RaJroria

PEREZ PARRIEGO. M~ C~r

RQ€RO DEL~. Mel'Cedtó's

Wlo1EOS PEÑA, Josefa

Peón :143.665 47.800 991.465

L.impiadora
,

700.756 47.800 74&.556

L1IT¡,úaciora 664.442 47.600 712.242

Limpiaoora bfA 442 47.800 712.242

Lill\placiura 71:17.901 47.800 635.10;1.

Limpiaciv¡'a 838.730 47.600 886.530

Llll'piado¡'a 787.901 47.eoo 835.701

W~iadora 064,442 41.800 712.242

Lim(llad0ra 787.901 47.800 835.701

L~iad<.Jra 700.756 47.800 748.556

Limpiddvra ""1.442 47 bOO 712.242

L~m~)ladu¡'a 7Bl.~1 47 .500 835. '/01

ORDENL.r9. i..Allü¡;>AL ,[)E EN~;ENI\NZA NO E:;l't.T

7d2./40

667 520

667.520

689.9'JO

672 .1'62

1.191.)00

. 960.840

'II!J.¡W

1)3.500

to7.700 •

5~.ut>¿

l •. /6.00:;l

Jet,=, d,~ ~quipu

A.'J'.~. ~I.~O

Auxiliar tlín1.ca 689.9c.()

Mi:<1ico Adjl.ll'lto 782.740

A.T.:;. 667.5;:0

Cot{'Y¡,: 10 M!SNIS"l'ERlü DE CULTUl,,\

Entrenadur l.ct57.eOO

Sucurrl,sta 853.140

ORDENlNZA LABORN.. DE ESTABLECIMtENTOS ~ ITAlUas

!fJNoZ DIAZ. Juan LOI'enzo

CAStILLO C.AJ'IPOS. Mf Jesús

Jtt)l.1NA GOHZALEZ. Antonio

ZHIORANO PEREZ. Angeles

HAREOO CAHBJ.OR, Paloma.

I€NDEZ SOl.ANO. Fernar.du

COCO TELLO, JO'3é-Ll.lis
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,

337.630

717.584

282.4ti2

1.129.848

3'j.;"I} 6J5

2 290.800

12.r.!S.529

5(1,26;.%4
Y~7'" "'-- ~ ".,,-•..,..,.... ___

1.983

73 400

195.CXXl

12J.150

48,'/:;0

c"'....."""'a....

I

593 BJ4

264 280

2]J. '~2

934.B4b

INSTALAl:IQNES DEl-'úR'J'IW·$ "CUAR¡EL DE LA MON"I'ANA"

Sábado 11 mayo· 1985

Cl:::N'fRO'

MuL"'>S

A.'I.S.

R>2trtbucion",,; CúJl\PlementólrliiS

St"qurld....d ::Loc~al

PERSG AL DI~CONTINUO Fl 10 DE VERANO

úl<DEN lA I.ABORAL DI:: LA C'ON5'IRUCClOl'l

CUATRO

- ................ , .""......

MADRiD

UN

lQl;A1i4J¡N MADRID

•

UNA

BOE núm. 113

RAMOS LOf'EZ, Martin

LOf'EZ GARCIA, Leonor

GARRlOO R<H:RO, Argimiro

LOf-'E:Z ¡'OL, Angel

MARIN GUTlERREZ, José-Antún-lO

AGUDO VERA. I.'rancisco

CACHERO SAN Jl1LIAN, Jesúli

GARCIA GARCIA. Jesús

GARCIA GARCIA, Mariano

~LERO OR'fEWI., J lJclfI

OLIVARES CHICHARRO. E'ermin

SANCHEZ MAR'TINEZ. Enrique

vAZQUEZ GOMEZ, Pedru

l.O/'EZ f-'QL. José

UUlJlOOS DE LA ROSA, Rafad

ti,...ÜE ~ANCHEZ, Santügo

l'RUZ FERNJ\IIlDEZ, la:InÓn de ld

WJlR:(,JlJf. /oKltrIORQ, Andrés

MATEO:; MA'I'EOS, Carlús

,;l.(¡NSO RECIO. Natividad

t,'(USO O~AS. Jusefa

Bf,J(AQllTIA IXt€Z, Carmen

CAMi\RERO BARRASA, Luisa

('MTERO SANCHEZ, Luisa

CASILLAS SARASA, Merct..oj~s

CII'RIM CORON, Encarnadún

1-!f'l~(,\N GORON, Margarita

GüNZALEZ JlMENEZ. Carmen

fER.E:lRA VELAZQUEZ, MI! A1ltür.id

I 'AREDES PEREZ, I;¡~s

Oficial AdJninü;tratL\I(J

Auxi1 Lar AdtninL~trati.V0

Otiei,li l~

Oficial l~

üfiCial i ~

Ofie lal 2~

Ofi..;1al 2~

Of~';lal 2~

Oficial 2~

Ofinal 2..

Oficial 2~

}\yudar~t"=

Ayuddflte

i\yudii¡,t._,

I."',,n

ORL N/"NZA 'l.,\l:Jú".',1. lJE LA rONS'IRUCCJON

LimpiadGfa

Llmpi,adura

Ll.mptadU!d

Limpiadur'd

L;mptddUl'd

Limpiad· "'01

750.4C6

?Jb 5%

:<2422]

1.ü91.j59

913.667

973.(;6!

':ln.oo7

'173 667

973 667

9"13.667

973.667

973.667

.091.326

95~ .J:jlO

793 'l%

(¡:lb 012

.(,(j') . .JU2

6fJ4.4-<1/

78; _',«)l

'/07. '-;1ljl

664.142

Tol. (11.-'.

7j/.o-'Q

72:,1 O'U

66.600

56 200

61.800

ó1.1;I00

ól.boo

56.200

56.200

56.200

56 200

56 200'

56 200

56.200

56.200

53.4UJ

53.40:.;

53 'IUJ

4/ . !:lOO

4/. ¡KO

·1/. blAJ

47 büO

47 bOJ

4/ bü.J

41 dw

41 bOO

47 bW

4'/.1:1((;

41.MOO

47,600

47 .blX).

817.006

792.796

.020.]17.

.2~.02j

1.15].15'J

1."029.867

1.029.867

.02';l.b67

029.867

1.029.tl67

.029.86'7

.02'j.867

029.86'1

1.144'.¡¿6

l.W'-,.¿¡V

1j41. 7%

b85 tll¿

.053. 102

83,.7Ui

835."101

'fl2.242

835. /01

835. /01

712 242

tU5. 1Ul

784 8:'0

7tl4.tl'/O

8j5.?Ol

!jJ5.}Üi



...- 1.983
......... w......• Cal....'" po.'-.....

1..... _ ....

lMi*
_W~

DRIl<LANZA LABORAL DE: LA CON::;1'RUccrOO

IGJSTIN f'RIGA, JUlian Oficial 2' 973.667 56.200 1.029.861

CABAL1.E&D BARROS. Antonio Oficial 2' 910.404 56.200 966.604

CARRASCC6A CRUZHJO. l,eocadio Oficial 2' 'Il3.667 56 ..200 1.029.867

CElDE SANCtIEZ, salvador Oficial 2' 1.100.193 56.200 1.156.393

CUEVAS REDONOO,José Oficial ,. 'Il3.667 56.200 1.029.867

IXHJIECH PIMm:As, An~1 Oficial 2~ 973.667 56.200 1.029.867

GARCIA GARClA, José Oficial 2' 973.667 56,200 1.029.867

GRANOAS VAZQUEZ. Manuel Oficial 2' 1.159.945 56.200 1.216.145

M:ltfI'ECELO GUERRERO, Antonio Oficial 2i 1.036.930 . 56.200. 1.093.130

ORTIZ MARTlNEZ. José-Antonio Oficial 2t 1.036.930 56,200 1.093.130

BARRAGAN CORRALES, Santiago
,

Ayudante 1.079.186 53.400
.

1.132-.586

CE:RRATQ RETAMAL, Antonio Ayudarlt'" 1.IV9.186 53.400 1.132.586

oo-EZ DURAN.Francisco Peón Especialista 1.068.722 49.200 1.117.922

9ORREl..A PACHECO. Angel Peón 943.665 47.600 991.465

LIVIANO CiQ1EZ, Franciscu l'lO'6n 1.005.302 , 47. bOO 1.053.102

MAESTRE GUrSERIS. Pedro I¿ú!l 1.066.917 47.8O:J 1.114.117

SUAREZ MAR1'OS. S~rann I'tJÓll 1.005.302 47.800 1.053.102

-
AS'I'JLLEROS BLANCO, Josefa" Ayudante Gvb'lr. 910.404 56.200 966.604

AGUILAR ROORlGUEZ. Adolfa l.irrq:¡iadora 737.rJ70 47.800 784.870

-.- -. '-;9113_.- 101'" Mulo!...- e , ....
LABORAL DE: ENSENANzA NO E:~ TAL

CAlERO OlAMORRO, Ram6n .En trenador 5QD.5D5 500.505

HERNANt:t:Z CARRASCO, F'ranci$(,."(, Entrenador 354.810 354.810

W.OREN'It: PAI.OONO, Julio Entrenador , 1.240.620 1.240.620

VACANTE Entrenador I 380.91:15 380.91:15

LINARES SUAREZ. Ramiro !'blitor 375.945 375.945

LORENZO VEl.AYOS.Tanás SOCOrrista 793.380 lOO.lXO 893.)80

0R1l<W ZA LABORAL DE ES'I'ABLECIMIDrI'OS SJl ITARros

ROSELL OR'J'IZ. Fernanoo Médico AdjuntO 821. 730 821.,730

l.OPEZ AL.VAJ/EZ. ~'rancisco Javier A:r.s. 700.770 700.770

~ 1'OLEDANO. BenjalÚn de la A.T.S; 667.5-20 667:520

l'EJlSO IAI. DIsrom'INUO DE VERANO.
•

.
A.T.S. 264.280 73.400 337.680UN

1= SOCurristas 890.751 73.400 964.151

OOS Li.q:liadoras 467.424 ' 185.625 653.049

UN' Taquillero 244.098 97.500 341.598

'n<ES """'" 701.136 146.250 847.386

ffiRSONAL LABORAL "CUAR'I'EL OC LA MJNTANA"
., RESIKN: .

Ib:!tribuCiQlles Básicas ......... ............... .............. 34.912.978-
Retri~iooes CCIllPIE!meritarias ............... .............. 2.263.375

seguridad SOCial -•••••••••.•••• ............... .............. 12.602,784
,

T O T. A'¡ .............. 49.'1'/9.137

, 13490
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MADRID
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CDfTRO: INS1'ALACla€S DEParrIVAS ''C'UA2lU CE LA KM'.-.NA"

~ ''GIMNASIO a:NERAl. M:>SCAROO"
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1

F'UNCIONARIOS

8.¡1.730

100. TIa

37.212.774

1.830.200

1),235.568

MADRID

841.730

700.770

E S e A l.. Ao

Entrenador'a 12:).475 125.4/5

Ent~ra 500.505 500.505

""'cenador 961.905 961.905

Entrenac:kJra '483.285 483.285

I:J'Itrenador 163.545 163.545

Entrenadur 1.698.975 1 698.975

Sucol"rista 793.380 l00.ceo 8:i).300
-

A.1·.S.

Sábado 11 mayo 1985

Médico Ajunto

ORIlENWA 1.J\BORALtE: ESrf\BLECIMIENTOS S liARlOS

OROOl~'ZA J..ABORAL DE LA OJHSTRUCCION

Limpiadora 838.730 47.800 886.530

Limpiadora 737.070 47.800 784.870

Limpiadora 940.411 47.800 988.211
I

Limpiadora 838.730 47.1:lOO 886.530

LÍll{)iadora 787.901 47.800 833.701

Limpiadora 787.901 47.800 835· 701

Limpiadora 737.Cf70 47.800 784.870

Lilllpiadora 7fj7.901 47.800 835.701

Li.:mpiadora 787.901 47.800 835.701

Limpiadora 700.756 47.800 748·556

Lill¡)iadora 737.070 47.1:100 784.870

Limpiadora - 889.571 47.800 937- 371

Lislll-iadora 787.901 47.!lOO 835.701

Limpiadora 838. no 47.!:lOO 886.530

Limpiadora 737.070 47.300 7ti4.870

OIIDENI 'lA w,BORAL OC ENSEÑANZA NO IÚ;TATAl

e u E R P o

CONSltlO SUPERIOR DE DEPORTES

Oficiales In'itr\lctoces el l'xtinguil' .....•... "

Administr'atlvo;¡ a extinguir .

Auxiliares ,1 exnoqu,c., ...••••• _

TOTAL ••• ·~ •••••••••••••••••.•.
"''''==''"'''''''''''==1--'=-''''''''''-'--'===:===

:Jubalterno a ¿-xc ~. Jgu l1'. , " ••••••••••• , ••••••••••••.•

Subdlterov ...u.:cp...,; ....,¡,,,,nui:S •••• , ••••••••••••••• ,

NlH:iD DE F'UNCIONARIOS POR Cl,jERPOS o ESCALAS QUE se: TRANSFIEREN A LA· o:MJNIDAD AlfroN?'lA DE:

PERSONAL LABORAL "GIMNASIO ~": RES1Jl'EN:

Retri~ci~ Cetnplementari~ , , .

St'gul'iddd ::>ocial., •....•....... ,., , •..... ,.,., .

BELI.VER SANCHEZ, Rosario

CABALLERO !oI)RAlES. Inés ~

CAU:lA ABRAlRA, Pilar

CANTALAí'IEDRA HAR'I'IN. Encarnación

HERMm: JIWlGUlA, Rosario

MELLE 'í'QURON. Ihet<es

NOVO GUERRERO, MJI Grancia

OLIVERA TABALES. Ma.da

OUEREDA FORNEL1. JUliana

PAI'lTOYG RCHERO, Yolanda

VJ.'.l.ENCIA F'ERNAHDEZ. Vicenta

CANOA PAZOS. Joaquind.

GARCIA PERIS, Eulalia

SUAREZ MAR1'OS. Ana M~

\/E1.ASCO Gli\DALUFE, C~n

ietribuciOfleS B4sicas .

AF-I\i.... , nomb••

AlUAS-J..OOO. M4 Luisa

.BORC;UE IWRRlTA, Mt Cruz

ClIENCA jUENEZ, ¿loY

HERRERA BEATO, Mt Isabel

jIMENEZ AZARA. Isidro

SANOH~ ARROYO, Enr~que

CRESPO TORAL. juan-Pedro

S~ ISIDRO VALLEJO, E:nrique

aENLLOCH PASCUAL, JoW Cilnoon

BOE .núm. 113
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13492 Sábado 1I mayo 1985

CONSEJO SUJ-ERIOR DE DEJ'ÜRTE::

3.1. VAlORAClOH O!.fINITIVA OH COSTE EFECTIVO OF. LOS SERVICIOS U~; OF.PORTE.<; QUE SE TRASPAS~N A

CAL.CULADA CON LOS Dnos DE lOS PRESUI'lJESTO!;i UEJ. F.sTADO y DF:i. ilRGAfHSMO AU1'ONOMO "CONSEJO

DE 1.913.

BOE núm. 113

lA COMUNIOAU OF: MAIIRID,

SU"ER Ion DE O~:"OllTt:S",

(~ile5 de pesetas)

,
SERVICIOS CENTRALES SF:RVICIOS PER'IFER ICOS GASTO

CnF.DITO
DE T O T , ,

PRESUPUESTARIO

CO'STE
lNVERSION

COSTE DIRECTO COST! INDIRECTO D[RF:CTO caSTE INDIRECTO

CAPIllIlO 1 6.222 - 259.988 - - 266.210..
CAI'ITUI.O 11 2.446 . ... 829 - - 68.275

CAPllUlO " - - - - - 9.501 9. SOl

TOTAL COSTES 8,668 - ]25.817 - 9.501 343.986

RECURSOS - - - . - 81,-175

CAllGA NETA ASUN! • - . - 2ó2. '"



('.118. da ~••u. 1

).1.1. VM.QUC10l1IlEF1NJTIVA DEL COSTE EflrrIVO DE LOS SERV1CI9S DE DF.PORTEs QUE' SE ilUISPASAH A LA COltUNIIlAD DIE JW)IUO CALCULADA

CON LOS DATOS Df:L PR!SUPUF<;TO Dlil ~:~'fAua Ilf: 1.983.

13493Sábado 11 mayo 1985

).1 .2.VALO~lOH.DU'INmVA DEL QJlS1I: EF'IX:Tl\1O DE LOS SERVICIOS DE-De;I'OR1'~S QUE sE TRASPASAN" LA COMUNIDAD 1)1:: MADRID CALCULADA

'CON I.OS DA'ros DEL PRl:SuPUESTO O'Et Oft(¡ANISMO AUTONOMO "CONS~:,)O SUI'ER[Qlt DE DEPORTES" fl~; 1.9dJ

-
w.ouo SERVICIOS eatTMLE&. GERVIClDG PEAIFERIClS. ""0

PRi9JPUESlAAIO
a¡ T a TAL.

aJSTE O1AEcro aJiTi lfC)IRECTO CXl9TE DIRECTO CXlBlE INDIRECTO -""
•

•
CAP''nA.O I

22.0).112 - - 6.)85 - - 6.)8'!l
22.0).114 - - 4.947 - - 4.947
22.0).115 - - 8.221 - - 8.221
22.0].116 - - '-. 3.796 - - J.796

8U8TI1I'Al. SECCla.J 22 - - 23.349 - - 2).349

24.0,"'22 - - 10.796 - - 10.796
24.01.181 - - '.929 - - 6.929.
SU81UI'AL SECrI(JI 24 - - 17.725 - - 11.725

J1.02.141 - - 201 - - 201

M'I'OTAI. SECCICW )1 - - 201 - - 201

'Q.... CAPI1VLO 1 41.275 41.2]~

IIX:WOOS - " - - - - -
TOrAl. RE.CURSOB - - - - - -
~ NETA ASlHIDA - - - - - 41.215

BOE núm. 113

enDno SElNJClDB CEN1RM.a. &ERVJClt8 fIO'IFDUaB. .....,
~STAAIO

a¡ TOTAL.
aIlilE olflECTG mB'IE IlGIAECTO CDiTE DIRECTO a:BlE Dl)JRECTD DNEIlSIl" .

CN'11\lLO 1

24.]~.161 4.01J - 162.C06 - - 166~0l9

24.)5.171 379 - - - - - J79
24.)5.172 '09 - 2.440 - - 2.629
24.:n.181 1.641 - 54.267 - - 55.908

TOrAL CAfITYUJ I 6.222 - 218 ..71) - - 224.935

eN'1'M.Q 1I

24·)5.211 247 - lO' 542
24·35.~21 7' . - 1.970 - - 2.045
24.35·222 016 - 53.146 - - 'J.962
24.35.232 114 - - - - 114
24.35.233 41 - 22' - - ,..
24.35.235 ,O - 2·585 - - 2.'"
24.35.241 17J - 225 - - J98
24.35.253 26 - - - - 26
24.35.254 lO - - - - 18
24.35.255 '05 - - - - 105
24.35.256 22 - - - - 22
24.35.251 - - 7.36J - - 1. )8)
24.35.271 '20 - - - - 520
24. J5.281 '2] - - - - 12)
24.35.285 '56 - - - - 156

TOrAL CAPlnIl.O 11 2.446 65.829 68.275

'<:j
,:;:~~,~1
:; :.·~~··1

"'
\,~~.::-::;;1
-,;',¡:".' '.1

~¡r~



(-u.. d. Dea.t•• l

enDitO SUVlCJOI CUTIALIS SI1lV1CIOI PllllnaJCOI GASTO

\'1t181WU1.T....JO COItI DIIICTO COIft IltDJIIICTQ C08TI DJItICTO 1COITI JMIRIe,ro
.E

TOTALINViRSJON

CAPI1\ILO VI

24·3'.611
•- - - - 9.~1 9.501

TOTAL. CAPrnJLO VI - - - • .- 9·501 9.501

•:rorAL COSTES 8.668, , 284.'42 9.501 302.711

IlWlRSOS

24·)5.)21 - - - 78.271

24.35·391 - -- - 3.204

rorAL RECURSOS - - - 81,475

CAiIGA NETA ASLtUDA - - - 221.2)6

.

13494 Sábado 11 mayo 1985

". DJT4CIO:,::3 v RECi.!P.SOS ?ARA .:NANt;IAR EL FI.rnCl::;¡o{AMIWTO DE I.O~ SE:i?vICl'JS :;.E :Ulr,.;::,•.l. 0Vl
ss: TRASPASAN A LA COMUNIDAD. IlADRID. CALC~S El'l' F1JNCION :>E LOS DANS OEt. PRE5'L'PlíES

ro DEL :l~NIS/IIO AUTONQMO "CONSEJO suPERIOR DE DEPORTES"- :::n )lIl:~S d.~ ;:-e5~tas 
PARA 1.~85.

BOE~ núm. 113

"0'••

CREDlTOS
P~SU?IE:Si;.RIOS

:roTAL
ANUAl.

BAJA.>
~F'ECT¡\'AS 'i'

:'.

11' :'''5 ha.'ds efectivas
se Jeter~l~ara~ en fu~

<:16n "le .d fe~h·.. de e;::

trada en ngor de 1 Real

Oecre~o aprr,batorlo det
Acuerdo de traspasos y

con arregio a lo dis-
puest~ en el apartado

H.1.

385.684

26 . ..QS3
, 2.057

'83.75'
2.768

,8é
69.410

~
2.363
, .000

1.S'9
2.190 .

"2.190
, .258

47.803
2.'999

439
, .1 7.1l

15. '83
'78
.m..

".9:0

59.269
.658

TC'TAl. roTACIONES •••..

24/10;.457.A o 12Q,O
24/1 O~. 457 .A. 120...
2.:¡/I0~.457 .1.. 130
24/1Q~.':¡~7.A.' 4'

24/'~.4~7·A.'5r

2':¡/'O~.457.A"60.0

24/'0~'457.A.'61.9

24/1OS.457.A.200
24/10~.457.A.212

24/10". '157 .A.21 3
24/10;.457.A:215
24/10~.~57.A.216

24/'O~.457.A.2'9

24/10;.457.A.220
24/105.457.A.22'
24/1ao·~57.A.222

24/'05.457.A.223
24/'05.~57.A.226

24/105.457 .A. 227
24/105.457.A.230
24/' 05.457 .A. 23'
~4/'05:L~7.A.662


